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GOBIERNO DEL ESTADO
———

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Acuerdo por el que se dan a conocer los montos entregados a los municipios por concepto de Participaciones en Ingresos
Federales, durante el período abril a junio de 2017.

Clementina Guerrero García, Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con
fundamento en lo establecido en los artículos 42 fracción I, 43 y 115 fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 6 y 10 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 50 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 9 fracción III y 12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave así como 3, 5, 6, 7, 9 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de
Ignacio de la Llave; en el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo por el que se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a
celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Lave, número extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre de 2016; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2017, en su artículo 3 prevé recursos en
el Ramo 28: Participaciones a Entidades Federativas y Municipios;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 2, 2-A fracción III, 3-A y 6, prevé que dichos recursos sean distribuidos entre
los municipios de la entidad;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 6 y el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de
la Información a que se refiere dicho artículo, establecen que los gobiernos de las entidades federativas deberán publicar trimestral-
mente el importe de las participaciones entregadas a sus municipios; por tanto, se expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los montos de Participaciones en Ingresos Federales entregadas
a los 212 Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el período comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 2017.

Segundo. El total de recursos asciende a la cantidad de $2,552,359,602.00 (Dos mil quinientos cincuenta y dos millones trescientos
cincuenta y nueve mil seiscientos dos pesos 00/100 M.N.).

Tercero. Los conceptos y montos que integran dicha cantidad, así como los importes mensuales desglosados por municipio,
son los siguientes:
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T R A N S I T O R I O S

Primero. Los montos ministrados a los municipios consideran el Ajuste Definitivo 2016 y Primer Ajuste Cuatrimestral 2017
Tercer Ajuste Cuatrimestral 2016 al que la Federación realizó a las participaciones de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de
la Ley de Coordinación Fiscal, así como los Reintegros 3,4 y 5 de 6 del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades
Federativas correspondientes al Primer Trimestre 2016.

Segundo. El presente Acuerdo es informativo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Mtra. Clementina Guerrero García
Secretaria de Finanzas y Planeación

Rúbrica.

folio 966
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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Y OBRAS PÚBLICAS

Lic.  Julen Rementería del Puerto, secretario de Infraestruc-
tura y Obras Públicas del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, con fundamento en el artículo 50 párrafo IV, de la Consti-
tución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 33 del Código de Pro-
cedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, fracción VII del artículo 13 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas ha tenido a
bien emitir el presente:

Acuerdo de habilitación de días del período vacacional de
verano de dos mil diecisiete, a efecto de desahogar todas y cada
una de las etapas de los procedimientos de licitación y actos
derivados de los mismos que lleve a cabo la Unidad de
Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras
Públicas, al tenor de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

I. Que el secretario de Infraestructura y Obras Públicas, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 párrafo IV,
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, artículo 11  de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, artículo 33 del Código de Procedimientos Adminis-
trativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
fracción VII del artículo 13  del Reglamento Interior de la
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, cuenta con
atribuciones para representar legalmente a la Secretaría de
Infraestructura y Obras Públicas.

II. Que el período de vacaciones de verano de la Secretaría
de Infraestructura y Obras Públicas, comprende del dieci-
siete de julio de dos mil diecisiete al siete de agosto de dos
mil diecisiete, conforme al calendario oficial de días no
laborables de la citada Secretaría para el año dos mil dieci-
siete, publicado en su página electrónica oficial.

III. Que a efecto de llevar a cabo actos administrativos y legales
relacionados con los procesos licitatorios para adjudicar
y contratar obras públicas, que para tal efecto tienen a su
cargo las Áreas Ejecutoras de la Secretaría de Infraestruc-
tura y Obras Públicas con recursos provenientes de los
siguientes fondos: Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Estatal (FISE) 2017; Fondo para las
Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hidrocarburos Regiones Terrestres 2017; Fondo para las
Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hidrocarburos Regiones Marítimas 2017; Recursos Fisca-

les 2017 de Ingresos Propios del Estado; en el entendido
que las disponibilidades financieras por economía y rema-
nentes en la ejecución de las obras y acciones deberán
quedar concluidas las obligaciones formales en el período
establecido al cierre del presente Ejercicio Fiscal al 31 de
diciembre de 2017; conforme a lo anterior, es necesario
habilitar los días veinticuatro (24) y veinticinco (25), del
mes de julio de dos mil diecisiete, con un horario de 9:00
horas a 18:00 horas, correspondientes al período vacacional
de verano, así como para desarrollar todas y cada una de
las diligencias que deriven de las mismas.

IV.  Que la habilitación de los días inhábiles a que se hace
referencia encuentra sustento legal en lo dispuesto por el
artículo 33 del Código de Procedimientos Administrativos
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual
exige la expedición del acuerdo respectivo.

En términos de las consideraciones y fundamento señalados,
se emite el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se habilitan los días veinticuatro (24), y veinticinco
(25) del mes de julio de dos mil diecisiete, correspondientes al
período vacacional de verano con un horario de 9:00 horas a las
18:00 horas, para los efectos de desahogar todas y cada una de
las etapas de los procedimientos de licitación y actos derivados
de los mismos que lleve a cabo la Unidad de Licitaciones.

Segundo. Los términos para llevar a cabo actos administra-
tivos y legales relacionados con los procesos licitatorios para
adjudicar y contratar obras públicas con recursos: Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE) 2017;
Fondo para las Entidades Federativas y Municipios Productores
de Hidrocarburos Regiones Terrestres (HIDROCARBUROS)
2017; Fondo para las Entidades Federativas y Municipios
Productores de Hidrocarburos Regiones Marítimas 2017;
Recursos Fiscales 2017 de Ingresos Propios del Estado; en el
entendido que las disponibilidades financieras por economía y
remanentes en la ejecución de las obras y acciones deberán
quedar concluidas las obligaciones formales en el período esta-
blecido al cierre del presente Ejercicio Fiscal al 31 de diciembre
de 2017,  no se interrumpen en los días señalados en el párrafo
anterior y se contabilizarán para tales efectos.

Tercero. Hágase de conocimiento del Órgano Interno del
Control de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, al
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas,
así como al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento, Servi-
cios y Enajenación de los Bienes Muebles del Gobierno de
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido del
presente Acuerdo para los efectos procedentes.

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial del Estado. Así lo acordó y
firma para constancia, el secretario de Infraestructura y Obras
Públicas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los
doce días del mes de julio de dos mil diecisiete.

Licenciado Julen Rementería del Puerto
Secretario de Infraestructura y Obras Públicas

Rúbrica.

El que suscribe, Lic. Luis Gerardo Milo Coria, coordinador
General Jurídico de la Secretaría de Infraestructura y Obras Pú-

blicas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

C E R T I F I C A:

Que la presente copia fotostática compuesta de dos fojas
útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que tuve a la
vista y que obra en los archivos de la Coordinación a mi cargo,
lo que certifico en términos del artículo 18, fracción XXVII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Obras
Públicas del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial

del Estado, número extraordinario 502, de fecha dieciséis de
diciembre de dos mil dieciséis.

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a  doce
de julio de dos mil diecisiete.

folio 970

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se

les recuerda que al realizar el trámite de

publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente en

original y dos copias.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial, en la ciudad
de Xalapa, se encuentra ubicado en la siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-4, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
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